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DECRETO N° 1 232 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 27 JUL 2021  

VISTO: 

El expediente N° 02001-0052727-0 y agregado N° 02001-0053369-5 del 
registro del Sistema de Información de Expedientes -Ministerio de Gobierno, Justicia y 
Derechos Humanos-, mediante el cual se gestiona la designación por ingreso a Planta 
Permanente con carácter provisional -artículo 4 de la Ley N° 8.525 — de diversos agentes 
contratados en el marco de la Ley Convenio N° 8994; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto N° 005/21 se homologó el Acta Acuerdo N° 3/21 

de la Comisión Paritaria Central Ley N° 10.052, la cual en su punto 12 se estableció el pase 
a planta permanente de diverso personal contratado; 

Que en virtud de ello, se han establecido las pautas y condiciones para 

el pase a planta permanente provisional de aquellas personas contratadas bajo diferentes 
modalidades contractuales, siempre que se hayan desempeñado como contratados al 31 de 
diciembre de 2018 y que actualmente continúen en dicha situación; 

Que de acuerdo a la normativa antes mencionada, el Ministerio de 
Gobierno, Justicia y Derechos Humanos ha confeccionado el listado del personal que cumple 
con las condiciones exigidas en el marco de la Ley Convenio N° 8994 y que se encontraba 

contratado a la fecha antes citada y con continuidad a la fecha; 

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documental exigida 
y del formulario para la "Designación en Planta Permanente Provisional — Acta Paritaria N° 

3/2021" por cada uno de los agentes, concluyendo en la confección de la planilla general 
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denominada "Planilla para pluralidad de designaciones en Planta Permanente — Acta Paritaria 
3/2021"; 

Que ha íntervenido la Subdirección General de Personal, Presupuestaria 
y Contable del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos confeccionando las 
planillas de ampliación de cargos para posibilitar la designación, e informando que el mayor 
costo que demanda la gestión se resolverá dentro del nivel de créditos asignado en la Ley de 
Presupuesto N° 14.017 del ejercicio fiscal 2021; 

Que corresponde reconocer los títulos respectivos, encuadrado en las 
disposiciones del artículo 57 del Decreto-Acuerdo N° 2695183, modificado por su similar N° 
0332/07, y conforme lo establecido por el artículo 1 inciso b) del Decreto-Acuerdo N° 235/96, 
se lo exceptúa de los alcances del Decreto N° 0072/96; 

Que corresponde señalar respecto de los agentes Claudio Enrique 
Recamán, Cecilia Pliauzer, Lorena Elizabet Culzoni, Fabio Andres Ruff e Ivan Picardi, que se 

encuentran dentro de los límites de edad establecidos en el artículo 10 inciso d) de la Ley N° 
8525 y Ley N° 9234, permitiendo la designación de los mismos; 

Que ha intervenido la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Provincia en relación a los antecedentes laborales del personal 

propuesto para su designación en la planta de personal de la Administración Pública 
Provincial; 

Que presupuestariamente corresponde encuadrar la gestión en lo 
dispuesto por el artículo 28 inciso h) de la Ley N° 12.510 de Administración, Eficiencia y 
Control del Estado, y en el artículo 23 de la Ley N° 14.017 de Presupuesto año 2021; 

Que corresponde exceptuar la gestión de las restricciones establecidas 

or los Decretos-Acuerdos Nros. 0877/90, 0023/93 -artículo 9- y 0235/96; 
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Que han intervenido la Dirección General de Presupuesto, la Secretarla 

de Hacienda y la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública dependientes 
del Ministerio de Economía; 

Que consta intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos; 

Que la gestión es resuelta por el titular del Poder Ejecutivo en ejercicio 
de la facultad que le confiere su condición de Jefe Superior de la Administración Pública, 
contemplada en el artículo 72 incisos 1) y 6) de la Constitución Provincial; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1° - Exceptúase la presente gestión del régimen instituido por los Decretos- 
Acuerdos Nros. 0877/90, 0023/93 -artículo 9- y 0235/96. 

ARTICULO 2° - Modifícase el Detalle Analltico de la Planta de Personal Permanente en la 

Jurisdicción 23 - Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos 
(CREACION), de conformidad al detalle obrante en Planilla Anexa "A", que forma parte de la 
presente norma legal. 

ARTICULO 3° - Desígnase por ingreso en la Planta Permanente del Ministerio de Gobierno, 
Justicia y Derechos Humanos, con carácter provisional -artículo 4 de la Ley 

N° 8525-, al personal mencionado en Planilla Anexa "B" que forma parte integrante del 
presente Decreto, en las Unidades de Organización, categorías y agrupamientos que allí se 

detallan, cesando como contratados en los términos de la Ley Convenio N° 8994. 

RTICULO 4°- Reconócese a favor del personal que se detalla en Planílla Anexa "B" 

mencionada en el artículo anterior, el Adicional Particular por Título 
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establecido en el artículo 57 del Decreto-Acuerdo N° 2695/83, conforme la discriminación que 
en cada caso se señala. 

ARTICULO 50 
 - Establécese que previo a la toma de posesión del cargo por parte de los 

agentes, el servicio administrativo jurisdiccional correspondiente deberá 
constatar que hayan presentado la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente para el ingreso de personal, caso contrario 
quedará sin efecto su designación. 

ARTICULO 6° - Impútase el gasto con cargo al crédito previsto en la Jurisdicción 23 - 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, en el Inciso 1 - 

Gastos en Personal — Partida Principal 1 - Personal Permanente, Fuente de Fínanciamiento 
111, discriminado de la siguiente manera: 
- Actividad Central 1 - Actividad Especifica 2 - Ubicación Geográfica 82-63 (La Capital), - 
Finalidad 1 Función 30; 

- Programa 22 - Ubicación Geográfica 82-63 (La Capital), 84 (Rosario) - Finalidad 1 - Función 

ARTICULO 7° - Refréndese por los Señores Ministros de Gobierno, Justicia y Derechos 
Humanos, de Gestión Pública y de Economía. 

ARTICULO 8° - Regístrese, comuníquese, y archívese. 

II 	3 0 . 
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Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones de la planta de cargos. Ejercicio: 2021 - Tipo de modificación:Vigente.  

Jurisdicción: 23 - M.G.J.D.H y D. S.A.F.: 1 - M.G.J.D.H.yD.(DGA) 

	

Número: 	19 
	

Fecha de imputación: 21/05/2021 Nivel de aprobación: Rector 	Origen: S.A.F. 

	

p Estado 	 
Aprobada Institución - Fecha aprobación S.A.F.: 21/05/2021 - Fecha aprobación Institución: 21/05/2021 

Requiere modificación presupuestaria:No Recibida Rector LII 	Expediente: 2001-52727-0 Expediente GDE: 
Aplicar al aprobado: No 	Aplicar a PV del ejercicio siguiente: No 

Observaciones: Pase a planta Acta Acuerdo 1/2021 - Ley Convenio 

M.G.J.D.H y D. 

 

Categoría programática Cargo 

 

Tipo cargo 

     

   

Geográf. Tipo modif. 1 	Caract. 

  

SAFoP Clase 

 

Cantidad letrib.Cargo Unitaric 

       

         

2.5.1 - Categoría 1 
	

11 	Permanente 
	

82 - 0 - 0 
	

Ampliación Cargo 	 2 
	

24.139,44 
2.1.1 - Categoría 1 
	

2 	Permanente 
	

82 - 0 - 0 
	

Ampliación Cargo 	 70 
	

37.310,31 

0 1.0.0.2 - SERVICIOS ADMINISTRA 

022.0.0.0 - REGISTRO GENERAL 
Totales r 	cargos 

i 	cantidad 
, 

Costo Cantidad Costo Cantidad Diferencia 

Totales horas 
Cantidad Costo Cantidad Costo Cantidad 

1  Perm: Amp: 72 2.660.000,58 Red: 0 0,00 Saldo: 72 -2.660.000,58 Perm: Amp: 0 0 Red: 0 0 Saldo: 0 
Temp: Amp: 0 0,00 Red: 0 0,00 Saldo: 0 0,00 Temp: Amp: 0 0 Red: 0 0 Saldo: 0 

Diferencia 

0 

0 



Pase a Planta - Acta Paritaria 03/2021 - Modalidad Contractual: Ley Convenio N° 8994. 

N 

1 
Apellído y Nombres 

Agnoli, David Crislian Gabriel 
Clase 

1984 
DNI/CUIL 

30.688.821 
E 

2695 
Ag 

Adm 
Categoría 

1 
Unidad de Organización 

Registro General Rosario 

Título 

Bachiller 

Encuadre 

Pto. 2 inc. b) 
2 Bartomioli, María Laura 1985 31.419.810 2695 Adm 1 Registro General Rosario Bachiller Pto. 2 inc. b) 

3 Bibiloni, Germán 1994 38.597.357 2695 Adm 1 Registro General Rosario Polimodal Humanidades 	Cs y 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

Bressan Narváez, Ignacio Matías 1990 35.016.640 2695 Adm 1 Registro General Rosario Abogado Pto. 1 inc. a) 
5 Burne Kokincak, Ana Dense 1992 36.274.096 2695 Adm 1 Registro General Rosario Abogado Pto. 1 inc. a) 
6 Castroi, Sergio Eduardo 1971 21.695.886 2695 Adm 1 Registro General Rosarío Perito Mercantil Pto. 2 inc. b) 

Colasanti, Sabrina Gisel 1987 33.299.473 2695 Adm 1 Registro General Rosario 
Polimodal Economía y Gestión Pto. 2 inc. b) 

8 De Los Santos, Fernando Luis 1976 25.459.380 2695 Adm 1 Registro General Rosario 
Perito Mercantil con 
Especialización Contable e 
Impositiva 

Pto. 2 inc. b) 

9 Ferrari, Agustina 1992 37.079.217 2695 Adm 1 Registro General Rosario 
Polimodal Economía y Gestión Pto. 2 inc. b) 

10 Galinger, lvanna Estefanía 1986 32.567.547 2695 Adm 1 Registro General Rosario E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 

11 Garcia Forneris, Juliana María 1985 31.787.026 2695 Adm 1 Registro General Rosario 
Técnico Superior en Hoteleria Pto. 1. inc. c) 

12 Ghirardi, Julia 1992 36.860.909 2695 Adm 1 Registro General Rosario 
Polimodal Economía y Gestión 

Pto. 2 inc. b) 

13 Gomez, Gabriel Alejandro 1995 38.904.820 2695 Adm 1 Registro General Rosario Técnico Superior en Adm 
Bancaria y Comercio Exterior 

Pto. 1. inc. c) 

14 Klebcar, Mariana 1974 23.936.382 2695 Adm 1 Registro General Rosario Abogada Pto. 1 inc. a) 
15 Laluce, Luciana Valeria 1980 28.398.518 2695 Adm 1 Registro General Rosario E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 
16 Leguizamon, Pamela 1984 31.161.755 2695 Adm 1 Registro General Rosario Técnico Superior en RRHH Pto. 1. inc. c) 
17 Lunardon, Marisa Andrea 1971 22.172.954 2695 Adm 1 Registro General Rosario Abogada Pto. 1 inc. a) 

18 Luvera, María Belén 1988 33.562.488 2695 Adm Registro General Rosario Polimodal Comunicaciones, 
Arte Y Diseño Pto. 2 inc. b) 

19 Marting, María Inés 1993 37.449.671 2695 Adm 1 Registro General Rosario Abogada Pto. 1 inc. a) 

20 Pane, Franco Carlos 1983 30.168.094 2695 Adm 1 Registro General Rosario Técnico en Diseño Grafico y 
Comunicación Visual Pto. 1. inc. c) 

21 Paulone, María Laura 1980 28.398.580 2695 Adm 1 Registro General Rosario Abogada Pto. 1 inc. a) 

22 Picardi, lván 1970 21.521.737 2695 Adm 1 Registro General Rosario Bachiller con Orientación 
Docente Pto. 2 inc. b) 

23 Quintana, Leticia Cintia 1986 33.318.310 2695 Adm 1 Registro General Rosario Polimodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

Irnprenta Oficial - Santa Fe 

Planilla Anexa "B" 



irnprenta Ofidal Santa Fe 

Planilla Anexa "B" 

N° 
24 

Pase 

Apellido y Nombres 
Ricardi, Natalia Luciana 

a Planta 

Clase 
1977 

- Acta Paritaria 

DNI/CUIL 
25.648.445 

E 
2695 

0312021 

Ag 
Adm 

- Modalidad 

Categoría 
1 

Contractual: Ley Convenio N° 

Unidad de Organización 
Registro General Rosarío 

8994. 

Titulo 

Abogada 

Encuadre 

Pto. 1 inc. a) 
25 Rodriguez, Gerardo Javier 1985 31.103.545 2695 Adm 1 Registro General Rosario Perito Mercantil Pto. 2 inc. b) 
26 Segovia, Ernesto Andrés 1982 29.516.116 2695 Adm 1 Registro General Rosario Bachiller en Informática Pto. 2 inc. b) 

27 Soda, Alejandro Daniel 1995 38.899.311 2695 Adm 1 Registro General Rosario Polimodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

28 Superti, Ramiro Esteban 1987 33.069.326 2695 Adm 1 Registro General Rosario Polimodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

29 Tonarelli, Magali Ayelén 1987 32.903.086 2695 Adm 1 Registro General Rosario Polimodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

30 Vallejos, Florencia 1981 28.859.021 2695 Adm 1 Registro General Rosario Bachiller Pto. 2 inc. b) 
31 Vícini, Hernán Leandro 1988 33.807.708 2695 Adm 1 Registro General Rosario Analista Programador Pto. 1. inc. c) 

32 Zinny, Francisco 1986 32.659.613 2695 Adm 1 Registro General Rosario Bachiller en Economia y 
Gestion de las Organizaciones 

Pto. 2 inc. b) 

33 Alvarez Nain, Florencia 1990 35.092251 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 
34 Baumann Morretta, Florencia 1988 33.468.728 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 

35 Candioti, Martín Francisco 1984 30.489.505 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Martillero Publico y Corredor de 
Comercio Pto. 1. inc. c) 

36 Carnero, Estanislao Eduardo 1988 33.686.747 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Abogado Pto. 1 inc. a) 
37 Craichic, Verónica Andrea 1988 34.163.298 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 
38 Culzoni, Lorena Elizabet 1969 20.806.573 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Abogada Pto. 1 Inc. a) 

39 De Feo, María Teresa 1989 34.650.609 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Polimodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

40 Ditieri, María de los Angeles 1976 25.293.102 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Lic en Cs Empresariales Pto. 1 inc. b) 

41 Formento, Santiago 1986 32.362.562 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe 
Polimodal Economía y Gestión Pto. 2 inc. b) 

42 Galaverna, Gabriela Patricia 1990 34.935.066 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Polimodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

43 Galluccio, Diego René 1983 29.722.882 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe 
Profesor de Educación Fisica Pto. 1 inc. b) 

44 Hernández Muzio, Tomás Ignacio 1996 39.631.789 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Polimodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

45 Hulsberg, Alejandro Damián 1990 35.215.048 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 

46 Ledesma, Edgar Rodolfo 1987 32.959.315 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Traductorado Literario y 
Técnico Científico de Ingles Pto. 1 inc. b) 

47 López Taverna, María Josefina 1989 34.299283 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Abogada Pto. 1 Inc. a) 
48 Maiarota, Federico 1980 28.073.807 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Bachiller ert Cs Sociales Pto. 2 inc. b) 



N° 

49 

Apellido y Nombres 

Malato, Macarena 

Clase 

1990 

DNIICUIL 

35.651.936 

E 

2695 

Ag 

Adm 

Categoría 

1 

Unidad de Organización 

Registro General Santa Fe 

Título 

Polimodal Comunicaciones,
Arte Y Diserto 

Encuadre 

Pto. 2 inc. b) 

50 Marin, Mariela Inés 1972 22.620.520 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Perffo en Técnicas Bancadas e 
Impositivas Pto. 2 inc. b) 

51 Martinez, José Ignacio 1991 35.653.958 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 
52 Mendez, Fernando Ediiberto 1991 36.264.350 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 
53 Milla, María Itatí 1988 34.314.707 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 
54 Mitri, Bettina 1972 22.647.827 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Abogada Pto. 1 inc. a) 

55 Osses, Alexis Daniel Eduardo 1989 34.959.216 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Pohmodal Humanidades y Cs
Sociales Pto. 2 inc. b) 

56 Pages, María del Huerto 1980 28.157.890 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Bibliotecóloga Pto. 1. inc. c) 
57 Pancera, Gabriela Cristina 1974 23.929.254 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Perito Mercantil Pto. 2 inc. b) 
58 Pancrazio Baldi, Francisco 1985 31.565.258 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Ingeniero Industrial Pto. 1 inc. a) 
59 Pane, Francisco José 1990 35.612.903 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Contador Pto. 1 inc. a) 

60 Pascuale, Luciana María 1993 37.238.849 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe 
Polimodal Economía y Gestión Pto. 2 inc. b) 

61 Piedrabuena, Juan Carlos 1974 23.926.826 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 ínc. c) 
62 Pliauzer, Cecilia 1966 17.963.973 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Abogada Pto. 1 inc. a) 
63 Recaman, Claudio Enrique 1965 17.728.559 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Maestro Mayor de Obras Pto. 2 inc. a) 

64 Rostagno, Gabdel Ignacio 1996 39.253.013 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe 
Polimodal Economía y Gestión Pto. 2 inc. b) 

65 Ruff, Fabio Andrés 1969 20.725.375 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Bachiller y Perito Mercantil Pto. 2 inc. b) 

66 Ruggiero, Antonela 1990 34.827.096 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Pohmodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

67 Sabatini, Gonzalo 1991 35.651.046 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Pohmodal Humanida 	C des y s 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

68 Servat Michelle, Ailen 1993 37.333.655 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe E.E.M.P.A. Bachiller Pto. 2 inc. c) 

69 Sottini Boggian, Rocío Milagros 1993 37.765.675 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe 
Polimodal Ciencias Naturales Pto. 2 inc. b) 

70 Villaverde, Ana Laura 1989 34.162.891 2695 Adm 1 Registro General Santa Fe Pohmodal Humanidades y Cs 
Sociales Pto. 2 inc. b) 

71 Malqui, Diego David 1984 30.786.937 2695 S.P.I 1 Sectorial de Informática 
Técnico en informática 
Aplicada a la Gráfica y 
Animación Digital 

Pto. 1. inc. c) 

72 Sanchez, Gustavo 1980 28.148.526 2695 S.P.l 1 Sectorial de Informática Bachiller en Informática Pto. 2 inc. b) 

Imprenta Ofinial - Santa Fe 

Planilla Anexa "B" 
Pase a Planta - Acta Paritaria 0312021 - Modalidad Contractual: Ley Convenio N° 8994. 
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